
LIBRO DE RESOLUCIONES

Área de Fiestas Mayores
Dirección General de Fiestas Mayores

Servicio de Fiestas Mayores 

Nº Expediente: 2023/000875

Con fecha 17 de octubre de 2023, el Director General de Fiestas Mayores, en 
virtud de las competencias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno de 19 de 
junio de 2023, adoptó Resolución nº 7316, por la cual se procedía a la clasificación de 
las proposiciones presentadas, así como a la aprobación del gasto del contrato de 
Servicio de impresión de Mupis con la finalidad de promocionar la Semana Santa de 
las distintas localidades del territorio nacional desde una perspectiva integradora de la 
etnia gitana, y adjudicación del mismo a Jesús Jiménez López de Lemus, al ser la 
oferta económicamente más ventajosa.

Conforme a lo anterior, y dada la imposibilidad de ejecutar la prestación en los 
términos  inicialmente  pactados,  puesto  que  los  modelos  que  debían  servir  para 
elaborar e imprimir los Mupis no fueron suministrados a la empresa adjudicataria, se 
ha firmado Acta de Resolución de mutuo acuerdo por ambas partes de fecha 11 de 
enero de 2024.

Vistos  los  Informes  emitidos  por  la  Secretaria  General,  la  Intervención  de 
Fondos así como el Informe de la Jefa de Servicio de Fiestas Mayores, en uso de las 
facultades conferidas por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla 
de 19 de junio de 2023, RESUELVO:

PRIMERO:  Resolver  el  contrato  incoado  para  el  Servicio  de  impresión  de 
Mupis con la finalidad de promocionar la Semana Santa de las distintas localidades 
del territorio nacional desde una perspectiva integradora de la etnia gitana, conforme a 
lo previsto en el art. 211.1,c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del 
Sector Público.

Servicio o Unidad Administrativa que promueve la contratación
Servicio o Unidad Administrativa: Servicio de Fiestas Mayores
Nº Expediente: 2023/000875
Tipo: Contrato de Servicios
Objeto:  Servicio  para  la  impresión  de  Mupis  con  la  finalidad  de  promocionar  la 
Semana  Santa  de  las  distintas  localidades  del  territorio  nacional  desde  una 
perspectiva integradora de la etnia gitana
Procedimiento de Contratación: Contrato menor según lo dispuesto en el art. 118 en 
relación con el art 131.3 LCSP. Se trata de un contrato menor sin fiscalización previa.
Aplicación presupuestaria:

Aplicaciones Importes

04301.33802.22609 5.693,05 Euros

JUNTA DE GOBIERNO 
P.D.

EL DIRECTOR GENERAL DE
FIESTAS MAYORES

Fdo.: Francisco Javier Hernández Lucas

Número                            Fecha
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SEGUNDO .- Ordenar el archivo de actuaciones.

DOY FE,        
El Secretario General
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